
Año LXVII Miércoles £8 de Marzo de 1900. ^úm. 74.

PUNTO DE SUSCRíFCIÓN

Hfí Za r a g o z a , o h  la Administración de Bo- 
sita en la Imprenta ae la Casa-Hos¿Ísio 

^8 Mi&ericordia.

Lss suscripciones da fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.

1’1 pago de la suscripción a lolautado.

La corrospondoacia so remitirá franqueada 
il Regante do dicha Tin.orenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AS'O.-EXTRAMKBO, 45

Lo e  edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones da números se harán den i 
tro de Jo b  cuatro días inmediatos a la fecha da 
los que 83 reclamen; paeadoa éstos, la Adtniuls» 
tración sólo dará los números, provio el pago, 
al precio de vento.

Numeres Rusitcs. 25 céntimos da peseta ca
da ano.

DE L1 PROVINCIA DE ZARAGOZA
_ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

ter 1? lcy6s onTgan en iu ü ü  a, ini.:.¡ adyueautdd, CenxrlRB y
r - 3 l'° Mea sujetos á la legielacion peninsular, á ios 

Cn n7 «tiaij do su promulgación, si en ellas no se dlupuolcse otra 
''u*a (Código civil.)

disposiciones del Gobierno con obÜgVxirisB para la capi- 
ár‘, - lir°vlncia desde que se publican oaolalinento en alia, y 
tí™? cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
• •cvlBcia (Ley de 3 da Noviembre de 1881)

Inmediatamente qué loe Srca. AleaidoH y Secretarios r :ciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fljs un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo asi siguiente.

Los Sres. ¡Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. de coueervar los números do esta Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearee al 
nuul de cada someatro.

PARTE OFICIAL
^EStóCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^8. MM. el Rey y la R,eina Regente 
to* IX G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceía 26 Marzo 1900)

^___S15CCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

X_» ES -K*। f’ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
Constitución Rey de España, y en su nombre y 

su menor edad la Reina Regente del 
^eiuo;
s- todos los que la presepte vieren y entendiren, 

11 '^d: que jas (Jurtes han decretado y Nos sauoio- 
lo siguiente:

^'ticulo l.° La servidumbre forzosa de paso 
]T';orrientes eléctricas que se crea por la presente 
p ’ 8ravará el inmueble ajeno para la instalación 

oueas aéreas ó subterráneas de conducción de 
‘deY®18, 6¡®etrica y para la conservación constante 
8 mismas, previa la correspondiente indemni- 
ucion al dueño del predio sirviente.

2.° Corresponde otorgar y decretar la 
tr¡V1dumbre forzosa de paso de corriente eléo-

A1 Ministro de Fomento, cuando hayan de su
frir la servidumbre de paso las carreteras y cana
les dei Estado, los cauces de dominio público, las 
vías férreas y en todos los casos en que afecte di
recta ó indirectamente á cualquier obra pública ó 
se trate de líneas conductoras de energía eléctrica 
que se extiendan á más de una provincia.

Al Gobernador de la provincia en todos los de
más casos; pero oyendo á las Diputaciones provin
ciales ó á los Ayuntamientos, si se trata de con
ducción de energía eléctrica que afecte á obras pro
vinciales ó municipales respectivamente.

Art. 3.° Precederá á la concesión de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica la ins
trucción de un expediente de que formarán parte 
la Memoria descriptiva y el proyecto de la insta
lación que se solicite. Las solicitudes, acompaña
das de los documentos indicados, se presentarán 
en el Gobierno ó Gobiernos de provincia á que co
rresponda el proyecto. En el plazo de ocho días, 
los Gobernadores abrirán una información pública 
que durará un mes. Dentro de los diez primeros 
días de dicho mes se anunciará en el Boletín o/icial 
y se comunicará á los Alcaldes de los términos co
rrespondientes, á fin de que éstos lo h»gan á su 
vez á los propietarios interesados. Las reclamacio
nes se presentarán dentro del expresado plazo de 
un mes en la Jefatura de Obras públicas, la cual 
deberá informar en el término de diez días al Go
bernador, que resolverá en otro plazo igual ó ele
vará el expediente al Ministerio de Fomento con 
su informe. Contra las resoluciones' del Gober
nador podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Fomento.

Para poder solicitar la declaración de utilidad
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pública para los efectos de esta ley será preciso 
acreditar en el expediente el derecho á la fuerza 
de cuyo empleo ó transmisión se trata.

Art. 4.° La indemnización previa que establece 
el artículo l.° consistirá en el abono al dueño del 
predio sirviente, por el que obtenga, á su favor la 
servidumbre, del valor de la supeiñcie del terreno 
ocupado por ¡os postes ó por la anchura de zanja, 
la de los daños y perjuicios de todo género que se 
causen, y la del valor en que se aprecie la servi
dumbre de paso para la custodia, conservación y 
reparación de la línea; entendiéndose que en nin
gún caso podrá exceder el valor de ambas servi
dumbres reunidas del justiprecio que tenga una 
faja de terreno de dos metros de anchura. ,

Art. 5.° Serán de cuenta del que obtenga a su 
favor la servidumbre de paso de corriente eléctri
ca las obras necesarias para su establecimiento y 
conservación. Al efecto se le autorizará para ocu
par temporalmente los terrenos indispensables pa
ra el depósito de materiales, previa indemnización 
de daños y perjuicios, ó fianza suficiente en el ca
so de no ser éstos fáciles de prever, ó no confor
marse con ellos los interesados. Estos ó la Admi
nistración podrán compelerle á ejecutar las obras 
que estime oportunas el Ministerio de Fomento pa
ra evitar accidentes. .

Art. 6.° Incurrirán en responsabilidad civil los 
dueños de aprovechamientos de energía eléctrica, 
por los daños causados en los predios sirvientes.

Art. 7.° Incurriián en la responsabilidad penal 
que las leyes determinen los que atacasen de cual
quier manera ó destruyesen las conducciones de 
energía eléctrica. .

Art. 8.° No podrá imponerse la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre edifi
cios ni sobre sus patios, corrales, jardines ó huer
tos cerrados y anejos á viviendas que existan al 
tiempo de decretarse la servidumbre.

Art. 9.° Tampoco podrá establecerse sobre cual
quier género de propiedades cerradas, si el dueño 
ó dueños acreditaren que puede tenderse la línea 
apartándose por los caminos que tengan servidum
bre pública y linderos, con una variación de traza
do que no exceda de un 20 por 100 de longitud.

De la misma forma en los predios no cercados 
no podrá imponerse la seividumbre de que trata 
la presente ley, si por las carreteras, caminos, ve
redas y linderos pudiera llevarse la línea con un 
exceso de longitud en el trazado inferior á un 10
por 100. . j i iArt. 10. La concesión de servidumbre de pa
so de corriente eléctrica establecida, no obsta para 
que el dueño del predio sirviente pueda cercarlo, 
así como para edificar, dejando á salvo la seivi- 
dumbre y el medio de atender á las reparaciones 
de cables, postes y conducciones por medios de 
zanjas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5. ,

En estos casos el propietario tendrá derecho a 
exigir el cambio de trazado de la línea, en el espa
cio que afecten la cerca o la edificación, con suje
ción al artículo 9.° de la presente ley.

Art. 11. La concesión de servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre predios ajenos, caduca
rá si no se hiciese uso de ella durante nueve años, 
que empezarán á contarse desde la fecha en que

cobró el dueño del predio sirviente la valoría se
gún el art. 4.”

Art. 12. La servidumbre forzosa de p =- 
corriente eléctrica se regirá en el interior 
poblaciones por las Ordenanzas generales 
les de policía urbana, y lo que no este p 
en éstas por los preceptos del (Código civi .

Art. 13. Por el Ministerio de Fomento so 
taran las prescripciones reglamentarias p 
cumplimiento de esta ley.

Por tanto: . . t 6.
Mandamos á todos los Tribunales, ileg

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
como militares y eclesiásticas, de cuaIquim <( 1 ‘ i-r 
dignidad, que guarden y hagan guardar, c 
y ejecutar la presente ley en todas sus pm • 
' Dado en Palacio á veintitrés de Marzo ¿ 
novecientos.—Yo la Reina Regente. L 
de Fomento, Luis Pidal y Mon.

^Gaceta 25 Marzo 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de lo propuesto por 
lo informado por la Intervención geneia ( e 
ministración del Estado y la Dirección gene < 
lo Contencioso; , o0i-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombi 1 
na Regente del Reino, se ha servido aproo 
adjunto reglamento provisional de ese Uen 
rectivo. _ ^nnoci'

De Real orden lo digo á V. I. para su 
miento y efectos correspondientes. Dios
V. I. muchos años. Madrid 3 de Marzo e , 
Villaverde.—Sr. Director general de Lias 
sivas.

REGLAMENTO PROVISIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE CLASES PASIVAS
De la Dirección general*

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. 0|ftSe9

Artículo l.° A la Dirección general de^ 
pasivas corresponden el reoonooimieu o j oiVile9 
ficación de los derechos de los funcionan- 
en situación pasiva, y los de sus viudas y geC, 
nos, y la administración de los gastos , prest*' 
oión B.* de las Obligaciones generales
puesto del Estado. dire0^0*'Art. 2.° La Dirección podrá reclamar d0 1A 
mente de todas las dependencias genera ^cili' 
Administración Central, y éstas habrán coo3' 
tarla cuantos antecedentes, comprobaci q 
pulsas, noticias, documentos y datos ne ■ 
el cumplimiento de su cometido. ofi0'11^9

Art. 3.° Tendrá autoridad sobre la' erDieii' 
de todas clases de las provincias en p^es ser8n 
te á los asuntos de su ramo, y sus ore ■ 
obedecidas por aquéllas.
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CAPÍTULO II
Organización de los servicios.

. L 4.° La Dirección constará da siete Nego- 
ciadus, los cuales entenderán en lus asuntos que á 
Continuauión se expresan:

Ne g o c ia d o Ce n t r a l
Cumplimiento de los acuerdos de la Dirección. 

■'"'■Publicación quincenal de las relaciones de las 
eclaraciones de derechos pasivos.—Cumplimiento 
° los acuerdos del Tribunal gubernativo.-Inci- 
eu0ias del Tribunal de lo Contencioso adminis- 
rativo.--BegistrO general.—Firma.—Personal.— 
rchivo de la Dirección.—Habilitación.

Ne g o c ia d o l.°
Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro 

6 *os Ministerios de Estado y Gracia y Justicia, 
y de los mismos ramos procedentes de Ultramar,

Ne g o c ia d o 2.°
^^'^'ilaeiones1, cesantías y pensiones del Tesoro 
p6 Cuerpos Colegisladores y político-militares, 
^‘^•dcnciu del Consejo de Ministros y Ministerio 

a Gobernación, y de los mismos ramos proce- d^tes de Ultramar

Ne g o c ia d o 3.°
del cesantías y pensiones del Tesoro

Ministerio de Fomento y del mismo ramo 
íuocedentes de Ultramar.

Ne g o c ia d o 4.°
del ll,, Ja.oi°nes) cesantías y pensiones del Tesoro 
nv ,luisterio de Hacienda y del mismo ramo 
Medentes de Ultramar.

Ne g o c ia d o 5.°
elisiones de Montepío de todos los Ministerios 

Procedentes de Ultramar.
Ne g o c ia d o 6.°

raí e.Sadaa d.6 supervivencia.— Pensiones remune- 
Se(Ollas---Limosnas de Almadén.—Pensiones de

}le8t,r°s.—Pensiones de exclaustrados.
rect1.’ ^'° personal se distribuirá por el Di- 
61 Vh 1' en^r6 J03 siete Negociados determinados en

1¡uu^° precedente y la Ordenación de pagos, 
cjn^K ? frente de cada uno un Jefe de Nego- 
k r]U i° Un ol cual informará y dará cuen- 

6 los expedientes que se hallen á su cargo.
CAPÍTULO III 

Acuerdos de la Dirección. 

Los acuerdos de la Dirección causa- 
en primera instancia, y no podrán
sino por efecto de ¡a revisión do los

Art. 6.° 
^V.estndo 
¿ni.1 r':ar9e 8ino Por 1 
la p C1rut,es verificada en la forma que determina 

j^al orden de 26 de Junio de 1892.
. UÜUerd3s Ia Dirección relativos á mesa- 

(j^n^P^vivencia y limosnas de Almadén se- 
6lln^ lhltivos, y por lo tanto, no cabrá contra 

A^e7íso de alzada.
q ‘ ka Dirección podrá revisar, en lafor- 

^xPlesa la Real orden antes citada, los 
Art o6 *a oprimida Junta de Clases pasivas. 

8en " Dos acuerdos de la Dirección que cau- 
8tado serán notificados por el Negociado

Central á los interesados ó á sus apoderados en 
forma, haciéndose constar en los respectivos expe
dientes por medio de nota que firmarán aquéllos, 
tii los interesados no residieran eu Madrid ni 
tuvieran representante, se hará lajio0ficación por 
conducto de las DelegañioA^ de Hacienda de íaS 
provincias, cuyas dependencias pondrán en cono
cimiento de la Dirección general, dentro del plazo 
de treinta días, el resultado de la notificación.

Cuando se ignore por completo el domicilio de 
los interesadoJ, se entenderá hecha la notificación 
á los mismos desdo el día de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de los respectivos acuerdos, á cu
yo efecto se anotará en cada expediente el núme
ro de la Gaceta en que se haya insertado.

Art. 9.° Los interesados que no se conformen 
con los acuerdos de la Dirección, podrán interpo
ner contra ellos recurso de alzada ante el Ministe
rio de Hacienda en el término de quince días, con
tados desde el en que sé les hayan notificado ad
ministrativamente ó se hayan publicado en la Ga
ceta, si no hubiere podido verificarse la noti
ficación.

El recurso pasará á informe de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, sin que el Director gene
ral de Clases pasivas informe sobre él después que 
haya evacuado su dictamen el mencionado Cen
tro. Verificado esto, se remitirá el expediente á la 
resolución de la Superioridad.

, Contra Jas resoluciones del Ministerio podrán 
ejercitar los interesados, en el término de tres me
ses, a partir de la fecha en que se les notifiquen 
administrativamente ó se inserten en la Gaceta, el 
recurso contencioso administrativo.

Art. 10. Las declaraciones de derechos pasivos 
verificadas por la Dirección se publicarán detalla
damente en la Gaceta por medio do relaciones quiu- 
cenaltis.

Art. 11, La Dirección ajustará sus decisiones 
de primara instancia, respecto á la clasificación de 
los mencionados derechos, á las leyes generales y 
espaciales vigentes acerca de los mismos, y conti
nuará la revisión de expedientes dispuesta por el 
art. L° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868 
y por Real decreto de 4 de Abril de 1899.

Art. 12. Los acuerdes y resoluciones que dicte 
la Dirección, y las consultas ó propuestas que ele
vo al Gobierno, han de fundarse necesaria y exclu
sivamente: primero, en las leyes, decretos, regla
mentos é instrucciones comunicados ó que se co
muniquen por el Ministerio de Hacienda; y segun
do, en documentos autorizados con todas las so
lemnidades que se hallen establecidas.

Si entre las disposiciones que la Dirección debe 
aplicar hallare algunas, cuya inteligencia, con 
arreglo á la letra y al espíritu de las leyes vigtjn- 
tes, le ofreciere duda, elevará al expresado Minis
terio de Hacienda la oportuna consulta con dicta
men razonado para la resolución que corresponda.

CAPÍTULO IV
Del Director general.

Art. 13. Corresponde al Director, además de 
los deberes y facultades que tiene según los ar
tículos 21 y 22 del reglamento de la Administra
ción Central, lo siguiente;
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l .° Cumplir y hacer que se cumplan puntual
mente las Reales disposiciones que so le comti- 
niquen.

‘ 4.° Autorizar con su firma toda la correspon
dencia-' de la. Dirección.

3 .° Aprobar las cuentas de impresiones y de 
gastos del material, dando á las primeras el curso 
correspondiente, y mandando archivar las se
gundas.

4 .° Distribuir el personal de la manera que es
time conveniente para el más pronto despacho de 
todos los servicios. , .

5 .° Determinar las horas ordinarias de oficina 
y las extraordinarias que estime oportunas cuando 
el servicio lo requiera.

6 .° Señalar los días y horas y la forma en que 
ha de darse audiencia pública para que los intere
sados puedan enterarse del estado de los expe
dientes.

CAPÍTULO V
Del Ordenador de pagos.

Art. 14. Corresponde al Ordenador do pagos:
1 .° Consignar, en los puntos en que corres

pondan, los haberes pasivos reconocidos por la Di
rección general y los Ministerios de la Guerra y de
Marina. .

2 .° Ejercer autoridad superior y vigilancia so
bre la Intervención y la Pagaduría de la Dirección.

3 .° Cumplir y hacer que se cumplan por todos 
los empleados las leyes, reglamentos, instruccio
nes y órdenes vigentes ó que en lo sucesivo se dic
ten respecto á los servicios encomendados á su 
cuidado. r ,

4 .° Comunicar á la Intervención y a la 1 aga- 
duría las órdenes y disposiciones generales que 
deban cumplir, y acordar la inserción en ¡os perió
dicos oficiales de todas las que interese dar á co
nocer al público. , .

5 .° Acordar las resoluciones definitivas que 
procedan en los expedientes instruidos con motivo 
de las reclamaciones que se entablen ante su au
toridad y las que deban acordarse de oficio.

6 .° Ordenar los pagos que hayan de hacerse 
por las obligaciones que liquiden la Intervención 
de la Dirección ó las Intervenciones do Hacienda 
de las provincias, no dando más preferencia á unas 
obligaciones sobre oirás que la que esté previa
mente determinada en bien del servicio publico.

7 .° Presidir los arqueos que se verifiquen al 
terminar el pago de cada mensualidad, cuidando 
de que se practiquen con escrupulosidad y exac
titud. • " , ,

Cuando sea necesario podrá delegar este come
tido en el segundo Jefe de la Dirección.

8 .° Aprobar la fianza que debe prestar el Pa
gador, con arreglo á lo que se dispone en el artícu
lo 126 de este reglamento. ,

’ 9.° Disponer, con conocimiento del Interventor, 
las remesas de fondos á la Tesorería Central cuan
do los existentes en poder del Pagador no sean 
necesarios. ,

10 . Solicitar de la Dirección general del Teso
ro público los fundos que exija diariamente el pa
go de las obligaciones de las clases pasivas de 
Madrid.

11 . Inspeccionar las oficinas de la Intervención 
y de la Pagaduría. , ,

12 . Reunir en junta, que presidirá, ai , 
ventor y al Pagador cuando estime GObVl 
oir su parecer sobre cualquier asunto que r ■ 
acordar, y disponer, si lo considera oportuno, 1 
se levante acta de la sesión. ,0 

13 . Disponer la instrucción de expedienv- ’ 
reintegro on el acto en que se observe un a 
ó desfalco de fondos en la Pagaduría, y dm c 
oimiento inmediatamente al Tribunal de -,uc 
del Reino para los efectos que procedan.

14 . Ejercer el cargo do Delegado del n 
Tribunal siempre que éste se lo confiera.

CAPÍTULO VI
Del Subdirector.

Art. 15. Con arreglo á lo preceptuado en ol ai 
tículo 23 del reglamento de la Admimstra, 
Central, el Subdirector es el segundo Jete 
Dirección, y en tal concepto lé correspom ■ n 
atribuciones que determinan dicho articulo } 
siguiente del expresado reglamento. . t0.

Será por lo Lauto de -u competencia .o sl£vyi 
l .° Los acuerdos de trámites, recuerdo 1 e Q 

vicios y reclamación do antecedentes y cuan o 
sean de resolución sobre el fundo de los asun 1 ' ' g 

2 .° La firma de las órdenes y comumeaciu 
que sean consecuencia de dichos acuerdos.

3 .° El régimen interior de la oficina, pa 
cual cuidará de anotar las faltas de asistencia 
puntualidad de los empleados, proponieiu o a 
rector la imposición do la multa de un día ( 
ber por cada tres faltas no justificadas. g0

4 .° Cuidar de que en todos los Negocia' 
guarden el orden y la compostura debmu'’, ^0O. 
que, sin su permiso, ó el del Director, no s" ¡ |i0, 
te de la oficina ningún empleado durante 
ras ordinarias ó extraordinarias que se sena *

5 .° Abrir la correspondencia cuando no yj. 
ga el Director, dando á este cuenta de su y* -^ro 
do, y pasándola con decreto margennl a lÓjya ó 
general, á fin de que se registre y se distriu j 
los Negociados. , g ooD

6 .° Cuidar de que mensualmeute se to 
la mayor exactitud la cuenta de los S'1'.1’\i()r| oO11 
terial y se someta á la aprobación del I iroo*' jg 
arrt glo á lo dispuesto en el Real decreto 1 
Mayo de 1881.

CAPÍTULO VII
Del Interventor. i . laArt. 16. Corresponde al Interventor c o 

rección general de Clases pasivas: par»
L ° Practicar las operaciones ur0 reía

la liquidación de las obligaciones de , | ^be1'03 
cionadas con el reconocimiento y pagupercibí 
de las Clases pasivas del Estado que ■ 
en la provincia de Madrid. ,

2 .° Intervenir y fiscalizar la I3^'11* fc^0 
3 .° Liquidar las obligaciones de 1 y su 

los servicios de las Clases pasivas de 1 - 
provincia. , expre9Rd

4 .° Llevar la contabilidad por L' lartí^lV 
concepto, con aplicación á los capítu os y 
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os correspondientes de la sección 5.a del presu
puesto general de gastos del Estado.

5 .° Expedir los talones de cargo para ¡a Paga- 
uria y redactar los mandamientos de pago que 

Uttya de satisfacer la misma.
6 .° Expedir igualmente, previo acuerdo del । lrector general, toda certificación de referencia á 

os libros, cuentas ó expedientes que obren en la 
^utervención.

c Bedactar las cuentas de Tesorería y gastos 
Públicos. 6

Cumplir y hacer que todos los funcionarios 
6 la Intervención cumplan las leyes, instruccio- 
es y reglamentos vigentes, y las órdenes que les 
ati comunicadas por el Director general y por 

¿tu(jyrVeUL^U g6uera^ d0 Ia Administración del

, Prestar obediencia al Director general, que 
ta- T1 superior jerárquico. Esto no obs- 
le /9’ 8i a*8uua orden verbal ó escrita que aquél 

Uotnunique fuese contraria á las leyes, instiuc- 
at .,1 S tos, deberá dirigirle en el acto 
eaiUt° 0^lc^°> exponiéndole en forma respetuosa las 

^Us la improcedencia del mandato y oitán- 
ránee6sa,úamente la disposición que se iufringi-

,j l’arlo cumplimiento. Si el Director general 
Iu¿^rtira su orden al margen del oficio enlque el 
dehTVentiOr i® hiciera las observaciones proce- 
te q m ’ d8*361-®- cumplirla, poniendo inmediatamen- 
tie^] uecho en conocimiento del Interventor ge- 

Int^" Porvenir y fiscalizar, como Delegado del 
6UaeifV6ni'°r 8eu6ral, los actos del Ordenador en 
de i’* ° Leu£a rela°ión cou la Ordenación y el pago 
de । hguoiones que se satisfagan en la provincia 
dai V1*1*^’ cou las operaciones de la Pagaduría, 
8o 11 aviso á la Intervención general de todo abu- 
obt a t,tt cuyA existencia advierta al Director sin 

8uer de éste el inmediato correctivo.
liq^E ^‘^^ar de que la toma de razón de las 
de J/' piones, talones de cargo y mandamientos 

-ata se practiquen con la mayor exactitud y 
nías breve plazo posible.

Iq í( ‘ toldar asimismo de que todos los manda- 
P^ra i°Sid Pílgo Que debe suscribir y los de data 
se R U- ^a8aduría que expida el Director general, 

00n con todo el detalle
^rio y en ¡a forma reglamentaria.

y b- " - Anidar igualmente de que á todo ingreso 
oión^0 que la Pagaduría se dé la aplica- 

^S^^^ente le corresponda.
^in- ^l’denar que para la formación de las nó- 
«e c^8 । haberes de las Ciases pasivas de Madrid 
des 1 ri, en y se tengan presentes las disposicio- 
de n Uu',a^ cu la circular de la Dirección general 
derq-Ou''a"hidad de 11 de Enero de 1869 y en las

9 disposiciones vigentes.
^lase-i ^>a'a.ar Ia revista anual á los individuos de 
8lljeci3' ^s^vas .d® la provincia de Madrid, con 
^ria °U a las deposiciones que rijan en la ma-

Pup- i°9 arqueos que se practiquen en 
^alid Una t'ermiuar el pago de cada men-

' y siempre que sea necesario, autorizando 

las actas en que se consiguen los respectivos re
sultados.

17. Vigilar para que se hagan con puntuali
dad y exactitud en ios libros de Intervención, por 
los conceptos y artículos de los presupuestos, los 
asientos de cargo y data que deban producir, 
tanto los documentos de liquidación como los 
mandamientos de cargo y data de la Pagaduría.

18. Interponer, con las formalidades que de
termine» el reglamento de procedimiento, los re
cursos de alzada que estime procedentes contra 
las resoluciones que en primera instancia dicte el 
Ordenador de pagos.

19. Cuidar muy especialmente de que las cuen
tas que debe rendir la Intervención se redacten 
en la forma prevenida y dentro de los plazos de 
reglamento, comprobando por sí mismo la exacti
tud de sus resultados, y suscribiéndolas antes de 
que el Ordenador, cuya responsabilidad comparte, 
las autorice con su V.° B.° y firma.

20. Suscribir la conformidad en las cuentas 
que rinda el Pagador, y presentarlas al Ordena
dor para que las autorice también, conforme á la 
prevención anterior.

21. Formar y remitir en los plazos que están 
señalados las cuentas de Tesorería y gastos públi
cos, y los demás documentos que debe rendir á la 
Intervención general de la Administración del 
Estado, y que igualmente autorizará el Orde
nador.

22. Justificar las cuentas y relaciones que rin
da con la clase de documentos que estén determi
nados, contrayendo especial responsabilidad en la 
comisión de toda falta que se observe en este 
servicio. •

23. Dictar las órdenes oportunas para la pun
tual y completa solvencia de las notas de defecto 
que ofrezca á la Intervención general ó al Tribu
nal de Cuentas el examen de las que rinda la 
Intervención.

24. Procurar que la escritura de fianza que 
preste el Pagador para garantir el manejo de los 
caudales contenga los requisitos y se sujete á las 
formalidades que determinan las disposiciones vi
gentes; informar al Ordenador de pagos acerca de 
la prestación de estas garantías, custodiar los 
expedientes de su razón, y sujetarse, en cuanto á 
este servicio se refiera, á las disposiciones vi
gentes.

25. Asistir á las Juntas de Jefes que disponga 
el Director general para tratar los asuntos que las 
requieran, exponiendo en ellas su opinión, con el 
fin de que los acuerdos que se adopten sean 
siempre ajustados á las prescripciones legales.

26. Estampar su rúbrica al margen de todo ofi
cio, dato ó documento redactado por la Interven
ción que deba someter á la firma del Director ge
neral ó del Ordenador.

27. Llevar la contabilidad de las retenciones 
á los individuos de Clases pasivas que cobren en 
Madrid, en la forma conveniente para conocer en 
cualquier momento el estado de este servicio.

28. Proponer al Interventor general de la Ad
ministración del Estado las correcciones discipli
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narias de los empleados de la Intervención que co
metan abusos ó faltas.

CAPITULO VIII
Del Abogado del Estado.

Art. 17. El Abogado del Estado asignado á la 
Dirección general de Clases pasivas informará en 
todos los asuntos en que lo estimen oportuno la 
Dirección y la Intervención, y será oído necesa
riamente:

1 .® En el bastanteo de poderes.
2 ? Respecto á las retenciones de haberes pa

sivos en los casos litigiosos ó de duda, en cuanto á 
la prelacióu del derecho para el cobro de las can
tidades retenidas.

3 .® En todos los asuntos en que hayan de apli
carse preceptos de las leyes civiles.

CAPÍTULO IX
Del Pagador.

Art. 18. Corresponde al Pagador:
l.° El reoibo, custodia y entrega do los fondos 

que haya de manejar la Pagaduría para las aten
ciones á que especialmente está destinada.

2 0 Prestar la fianza con que debe garantir el 
desempeño de su cargo, la cual responderá de to
da falta ó diferencia que contra la Pagan una re
sultare, siempre que no repusiere en el acto de ser 
notada la cantidad en que consiste la falta.

B.° Ingresar igualmente, tan pronto como se 
Je reclame por el Director general, por la inter
vención general ó por el Tribunal de Cuentas, 
cualquier cantidad que se le mande reintegrar, sm 
perjuicio, cuando proceda, de exponer en su des
cargo las razones de que se crea asistido.

4 ." Cumplir las leyes, reglamentos é instruc
ciones vigentes, y las órdenes que le sean comuni
cadas por el Director general, Ordenador do pagos 
é Interventor. ,

5 .° Recibir todas las cantidades que, en virtud 
de talón de cargo, autorizado por el Interventor, 
hayan de ser ingresadas en la Pagaduría, y satis
facer los mandamientos de pago que autorice el 
Ordenador y estén intervenidos por el Interven
tor, así como también las partidas individuales de 
las nóminas de Clases pasivas, en la forma que au
torice este reglamento.

6 .° Cuidar, bajo su exclusiva responsabilidad, 
de que las personas á quienes entregue los fondos 
sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los 
mandamientos de pago, ó á sus apoderados debi
damente autorizados, exigiendo, en caso necesario, 
conocimiento bastante, que deberá hacerse constar 
en el mismo documento. . ,

7 .° Llevar el Diario de la Caja de la Pagaduría 
por ios ingresos y pagos que realice.

8 .° Custodiar tanto los fondos del lesoro como 
los procedentes de retenciones legalmente impues
tas á los individuos de Clases pasivas, mientras se 
presentan al cobro los interesados ó se ingresen 
en la Caja de Depósitos, con arreglo a la instruo- 
oión. ,

9 .° Rendir las cuentas de Tesorería en los pla

zos que están señalados, y con las formalidades q 
previene el reglamento. 'Q ha-

10. Nombrar los Auxiliares de la Pagaduii 
jo su exclusiva responsabilidad. .

11. Expedir cartas de pago ó resguardo--• g 
dos los idividuos ú oficinas que entreguen < - 
por la cantidad en que lo verifiquen, cun-hy1'; 
que estos documentos tengan igual expi'-yy 
sean copia fiel de los talones de cargo en cuya
tud se realicen los ingresos. 20

12 Suscribir el recibí da los talones < e ' 
y expedir las cartas de pago correspor.<i-e’- 
las formalizaciones que verifique la Inteive 
por reintegros corrientes y descuentos. infer-
‘ 13. Designar las personas queden caso de 
medad ó ausencia deban desempeñar, hyj" 
ponsabilidad, el servicio de la Pagaduría, 5 i 
las cartas de pago y los talones decarg - ,

14. Poner su rúbrica al margen de tono 
ó documento que redacte la Pagaduría y 
firmar el Director general Ordenador tje 
mo signo de la responsabilidad que ? ‘ \ ,LLrjr,ta 
respecto á la exactitud de los datos o a ni |o3 
observancia de los acuerdos de aquel, seg 
casos.

CAPÍTULO X
De los Jefes de Negociado y Oficiales. , 1

Art. 19. En cada uno de los
un Jefe de Negociado, ó en su defecto my ' e0. 
autorizado por el Director ó el luterv- nt-’i, 
drá los deberes y atribuciones que señala» re
tículos 25 y 31 del reglamento de la Admy r 
ción Central, con excepción de los 
el presente reglamento se asignan a. Neo 
Central. , .

Le corresponderá además: ,
l .° Formar mensualmente un estadf 

ro de expedientes que existan en el eH 
con expresión de los ingresados, despacha -^ 
definitiva ó en trámite durante el mes } c 
queden pendientes. 0 d0^

2 .° Reclamar al Archivo, con el V/* ^oüt0^ 
Subdirector ó del Interventor, los exp iit0C9' 
que sea preciso tener á la vista como i 
dentes. . .^08'

Art. 20. Los Oficiales tendrán los deberá. Ft(> 
oritos en los artículos del 26 al 29 del - :-'g 
de la Administración Central, y en- su oo 
cia, les corresponde: .H-netaf

1 .® Ordenar, numerar al margen, ex 
coser los documentos de los expedientes.

2 .° Cuidar de que cada expediente je| 
todos sus documentos, llamando la at®uC üe 1°* 
Jefe del Negociado si faltare alguno, y 'i0 1 
expedientes terminados no sufran deterio 
su remisión al Archivo. d0

3 .° Auxiliar, cuando sea preciso, a-1 J lo9 i»' 
Negociado en la redacción y firma 
formes. . órd60^

4-° Ejecutar los trabajos de copias d^i3pon^ 
estados y demás documentos cuando s0 Tuts^011 
por el Director ó el Subdirector y por el 
tor, en sus oficinas respectivas.
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CAPÍTULO XI
De los Aspirantes á Oficial.

Arb. 21. Los Aspirantes á Oüoial estarán obli
gados á cumplir las órdenes que reciban del Jefe 
del Negociado ó del Ofiidal bajo cuya inmediata 
dependencia se hallen, y á poner en limpio las 
órdenes y documentos que con tal fin se les entre
guen, devolviéndolos comprobados bajo su res
ponsabilidad.

CAPÍTULO XII
Del Registro de expedientes.

Art.22. Habrá en la Dirección, en la Ordena
ción y en la Intervención un Registro general á 
cargo de un Oficial con los Aspirantes que sean 
uehesarios.

El encargado del Registro general y los emplea
dos á sus orden -s cuidarán de que se cumpla lo 
prevenido en el reglamento de 15 de Abril de 1890, 
y con especialidad de lo siguiente:

l .° De que todas las instancias y documen
tos qug se presenten se hallen extendidos en el 
Papel del sello que curesponda, dejándolo sin 
curso si no se llena este requisito, con excepción 
de las instancias suscritas por los padres de solda
dos fallecidos en campana.

2 .° De que en la primera reclamación se ex
prese el domicilio del interesado ó de su apodera
do, llamando la atención del reclamante para que 
subsane la omisión, si se hubiese cometido, y exi- 
fíieudo que se exhiba la cédula personal.

. 3.° De que no se admitan reclamaciones colec
tivas, en excepción de los casos consignados en di
cho reglamento. .

4 .° De que los asientos se hagan por orden ri
guroso de fechas, sin dejar huecos que permitan 
&dicionar ó intercalar otros asientos.

5 .° De anotar en todos los documentos la fe
cha de su ingreso y el número que les correspon
da en el Registro. ,

6 .° De enterar á los interesados, en los días 
y horas que el Director general fije con arreglo 

art. 13, caso 6.°, de este reglamento, de la tra
mitación y estado de los expendientes.

Art. 23. Sin perjuicio del Registro general á 
fiue se refiere el procedente artículo, habrá en ca
da Negociado otro particular á cargo de un Ofi
cial ó de un Aspirante, en el que se anotarán dia- 
tiamente la entrada y salida de documentos, trá
mites, acuerdos y cuanto pueda conducir á cono
cer en todo momento el estado de los asuntos.

CAPÍTULO XIII
De los Archivos.

Art. 24. El Archivo de la Dirección, el de la 
Ordenación de pagos y el de la Intervención esta- 
r^n á cargo de los empleados designados por los 
respectivos Jefes, cuyos empleados servirán los pe
didos de expedientes, documentos ó libros que se 
ms reclamen en la forma prevenida.

Art. 25. Bajo ningún concepto facilitarán á 
Persona alguna documentos, datos y noticias del 
Archivo, ni admitirán documentos que no les sean 
remitidos por el conducto reglamentario.

Art. 26. El Archivo de la Dirección y el da la 
Ordenación de pagos de la misma estarán excep
tuados, por su cualidad de «especiales», de la obli
gación á que se refiere el art. 67 del reglamento 
de la Administración Centra!.

Art. 27. Los expedientes que por la Dirección 
se reclamen al Archivo Central quedarán en el de 
aquélla para su custodia. .

CAPÍTULO XIV
De la Habilitación.

Art. 28. Habrá un Habilitado del Personal de 
la Dirección y otro suplente para los casos de en
fermedad ó ausencia de aquél. Ambos serán desig
nados por elección entre el mismo personal.

Art. 29. El Habilitado del Personal cumplirá 
puntualmente lo dispuesto en el art. 40 del regla
mento de la Administración Central, y observará 
además, respecto al abono de haberes, las pres- 
eripcionea del reglamento sobre ordenación de pa
gos de 24 de Mayo de 1891.

Art. 30. Habrá otra Habilitado para el Mate
rial, que será el empleado designado por el Direc
tor general, y que cumplirá con exactitud lo pre
venido en el reglamento de la Administración 
Central, especialmente el deber de rendir la cuen
ta de los gastos, que someterá al examen y censu
ra del Subdirector, con arreglo al Raal decreto de 
31 de Mayo d.) 1881, antes de presentarla á la 
aprobación del Director genera).

CAPÍTULO XV
De los Porteros y Ordenanzas.

Art. 31. Correspondo al Portero mayor cnanto 
se determina en el art. 32 fiel reglamento de la 
Administración Central, entre lo cual se compren
de lo siguiente:.

l .° Cuidar de que con la debida anticipación 
esté hecho el servicio de limpieza en todas las de
pendencias.

2 .° Cuidar asimismo de que en la portería se 
atienda al servicio con puntualidad y se reciba á 
todas las personas con la debida atención.

3 .° Anotar en un libro las señas del domicilio 
de los empleados y de las oficinas y Autoridades 
con quienes se tenga frecuente correspondencia.

4 .° Llevar un registro de los pliegos que sal
gan para su distribución en Madrid, en cuyo re
gistro hará constar el nombre del Ordenanza á 
quien se entregue cada pliego.
. 5.° Desempeñar personalmente el servicio de 
la portería y despacho del Jefe de la oficina.

6 .° Distribuir el trabajo entre los demás Por
teros y Ordenanzas.

7 .° Abonar los gastos menores de la oficina, 
dando cuenta mensual justificada al Habilitado, 
quien, previo acuerdo del Director, le anticipará 
la cantidad que se oensidere necesaria.

8 .° Hacer á última hora una escrupulosa re
quisa en todas las dependencias para asegurarse 
de que se hallan bien cerradas y de que no pue
de producirse incendio. .

Art. 32. Corresponde al Portero segundo:
l .° Sustituir al mayor en ausencias y enfer

medades.
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2 .° Desempeñar personalmente el servicio de 
la portería y despacho del segundo Jefe.

3 .° Desempeñar además los otros servicios co- 
ires pon di entes á los Porteros.

Art, 33. Es obligación de los Porteros y Or
denanzas:

l .° No permitir la entrada en las oficinas sino 
á las personas comprendidas en las órdenes que se 
les comuniquen.

2 .° Acudir con prontitud á los despachos cuan
do se les llame y ejecutar lo que les encarguen los 
empleados.

3 .° Permanecer en la portería durante las ho
ras reglamentarias, no abandonándola sino con a 
debida autorización.

4 .° Repartir con exactitud los pliegos que se 
les entreguen, devolviendo ai Portero mayor os 
que no hayan podido hacer llegar al destinataiio 
y expresando la causa de no haberlo verificado.

5 .° Hacer la limpieza en todas las, dependen
cias de la Dirección con arreglo á las órdenes que 
les comunique el portero mayor.

(Se continuará).

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
I^egocia<lo 18.°—Circular.

El Alcalde de Calatayud, con fecha 19 del actual, me remite 
se expresa:
Re l a c ió n  de los descubiertos por atenciones del repartimiento carcelario 

que se expresan, de los pueblos del partido judicial de esta ciudad:

el estado que á continuación

correspondientes á los ejercidos

PUEBLOS
1888-89 

Pías.

86'04

86‘04

1889-90

Pesetas

73-96

137

210*96

1890-91

Pesetas

71*84

152*20

1891-92

Pesetan

83*08

176

259*08

1892-93

Pesetas

83*08

32*04

176

291*12

1893-94

Pesetas

173'20
84*56

51*36

177*68

486*80

1894-95

Pesetas.

353*04
140*68

279*32
87*24

158

1895-96

Pese tas

1896-97

Pesetas

12*76 
37'58

15*91

27*87 
7*92

19*24

1897-98

Ptas.

49
8

61

112

230

1898-99

P esetas

10*25

60*99

135*41
37*91 

108*74 
270*92

199*87
15*54

839*63

1899-900

Pesetas

49*50 
14*50

24

54*50
37*50
72*50
14*50
29*50

58
53
15
41

106

77*50
39*50

29*50
36'50

752*50

1900

Pesetas

8 
32*75
30
24*75

7*25 
11*25 
35'50 
25
31*50 
12
34*25 
25*25 
27*25 
18*75 
36-25

7*25 
14*75
8 

29 
26-50
7*50 

20*50 
53

5*25 
24*25 
38*75 
19*75 
20*50 
14-75 
18‘25 
10-75 
62^

685*25

25 94 
69*44

87*40

152*32
43*32

31*61

410*03

Alarba ........................
Arándiga...................
Belmente...................
Brea.............................
Castejón de Alarba 
Embid de la Ribera 
El Frasno..................  
Gotor.......................... 
Illuecn........................ 
Inogés.......................... 
Jarque .......................  
Mesones.....................  
Mora tu de J iloca... 
Morés.......................... 
Munébrega................  
Nigüella..................... 
OIvés .......................... 
Oreía .......................... 
Paracuellos Jiloca. 
Paracuellos Ribera.
Purroy...................
Santa Cruz do Gdo 
'^abiñán.....................  
Sediles.......................  
Sestrica..................... 
Terrer.........................  
Tierga.................. • • ■
Torralba de Ribota 
Tobed ..........................
Velilln de Jiloca... 
Villalba .....................  
Viver de la Sierra.

To t a l b s ........ 1.018*28 121*28224*04

TOTALES

Peseta»

18 25

30
'74 2a 
21-75 
11*25 
35*50 
25 n

583*68 
851 *4j 

-79*83 
25*25 
8 *‘3 
56*25

208*56 
8

87 n 
786*42 
282*20 
170*24 
4*29*02

5*25 
1.001*13 

316*2 
125*64 
20*50 
44*25 
54‘^ 
10*75
6*75

5.615‘01

En su consecuencia, prevengo á los señores 
Alcaides de los pueblos mencionados que, si en 
el preciso término de diez días no abonan á 
la cabeza de partido las cantidades que respec
tivamente adeudan por el expresado concepto, 
quedarán inoursos en el máximum de la multa 
que determina el artículo 81 de la vigente ley 
Municipal, sin perjuicio de exigirles las res-

ponsabilidades á que se hayan hecho ev
por su marcada desobediencia y z morosl‘.ad» 
el cumplimiento de una obligación tan 
y preferente, y que por ningún concepto 
las Corporaciones municipales dejar o ■

Zaragoza 27 de Marzo de 1900,—El Debe’ 
dor, Eduardo Cañizares.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Gelsa:
Hago saber: Que eu e¡ día 7 de Abril del corriente año y hora de las nueve de la mañana, ge 

^debrará la primera subasta do varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, so celebrará la segunda y 
^‘timaen la forma que dispona el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
^•‘maá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 
^0,i se expresan: por el año 1897-98.

NOMBRES y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta S[3 
de la capita

lización.

Pesetas.
Cahí
ces.

Hane
gas.

Almu
des.

Abós, herederos........................ Campo secano. Masadería. 4 » 16‘66
^•‘jandro Almorín Qonzalvo........ Idem. Val del Carro. » 20 > 83‘33
’JIana Almorín............................... Campo. Soto. » 1 1 80
janano Branda............................. Idem con olivos. Sebatas Altas. > 10 11 2.271‘67
^Ua-n Bergasa Sancho.................... Campo. Camino del Molino. » 3 3 540
^mín Bernal Pallas..................... Idem secano. Val. 28 » 283‘33

•’^é Buil Perrer............................. Campo. Camino de Pina. > io i 2.190
Idem. Idem del Molino. > 2 4 486*67

^■auuel Delcazo Gamón................. Idem. Leja camino Medio. » 5 » 956*67
^^«to Delgado............................. Idem secano. Pozo del Morro. » 36 » 153*33

tlllxto Emperador Roche............. Idem regadío. Zoquero. 1 233*33
°se Escuer Ruiz........................... Idem secano. Mazarañón. > 50 > 496*67

n9?1-0 Espinosa Usón..................... Idem. Masadería. > 16 » 133*33
p^g'-íu Falcón Bordonaba.......... Casa. Nueva. > » » 693*50

Campo. Babosas. » 1 9 223-33
Idem regadío. Leja camino Medio. 1 6 220

^OtBás Galindo............................... Casa. San Pedro. » » 183*32
pjnbrosio Genzor Ladón.............. Campo. Sebatas. » 4 » 666*67
gandido Gil García....................... Idem secano. 1 Masadería. » 12 » 100

Idem regadío. Sebatas Bajas. 1 146*67
Gonzalvo Falcón, herederos. . Campo. Empeverada. » 4 44 826*67

f^guel Gonzalv-, Falcón.............. Idem regadío. Zoquero. » 1 104 271*67
Casa. Mayor. » » # 1.016*66

^•^uel Infante Cámara.................. Campo regadío. Sebatas Altas. » 2 » 266*67
V''-111 Lorenzo López...................... Idem secano. Balsa de Bodón. » 48 * 426*66

Idem regadío. Soto. » 2 2 166-67v.ufA?!..................Campo. Val de Sendero. » » 133*33^auuei MigUel Salinas.................. Idem. Mejorada. » 4 9 800
Idem secano. Val Podrida. » 22 > 90

H^'-nisio Morelióa Falcón.............. Idem. Idem. » 12 » 100
^^lano iMorellón Groa.................. Idem. Talaya. » 8 33*33Í^Nevot Obi.rg........................ : Media casa. Buen Suceso. > ■* 508*32

Mi Purdo L£ég...................... Campo secano. Val de Vacas. » 18 > 33-33
Tarlos Permi-sán Isabal.................. Idem. Prudencio. > 28 » 233*33

l-Uche Burgo...................... Campo. Chopar. » 7 » 833*33
Idem. Prudencio. 62 > 666*67

Dsón Abós......................... Idem secano. Requero. ■» 30 » 250
^ro U,ó,i Garda....................... Idem regadío. Zoquero. » 1 5 226*67

Idem. Chopar Bajo. 2 5 4 256*67
palera Vi 11 agrasa Gargallo............ Idem. Riego de la Zarza. » 1 24 100

Abadía Boiría. .................. Idem. Leja camino Medio. » 2 1 303*32
Abadía........................... Idem. Riego de la Zarza. » 2 1 260

Alindo Almorín....................... Campo. Leja. > 1 7 233*33
piorno Alvarez Lorda.................. Idem. Leja camino Medio. » 1 84 246*67lTíaudo Alvaiez.. .................... Idem regadío. Idem. 6 4 833*33^blo Alvarez (L»)....................... Idem. Tamarizal. » 1 7 200^''"MdoAntórán;....................... Idem. Riego de la Zurza. » 2 6 210

raucisco Arruga............................ Idem. Idem. » 3 1 386^7
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NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN

TIPO 
de subasta 2(8 
de ln cnpita- 

lizaciou.

Pésela». _
('ahí- CCS. Hano gas.

Al mu des.

Jouquíu Arta! Udón................. ... . Campo.
Idem regadío.

Idem.

Ri 'go de la Zarza. 2 » 21G166
Francisco Belloc............................. Leja camino Medii>. 

Ri go de la Zarza.
» 5 9 906-67

Mítuiiel Bid Carreras..................... 1 10 2331B3
Manuel Biel López......... . ............. Campo.

Idem regadío.
Idem.

Leja Mejana.
Leja camino Medio.

Leja Mejana. 
Idem,

» 2 2 270
Mariano Biel................................... > 2 3 393*33
Leonardo Burgos........................... » 2 » 396*66
Tomás Carreras............................. Idem. » 2 10 356*66
Nicolás Casahorrán Guallírt........ Campo. Leja. > 3 » 1.366*33 

343*33 
333*33Tomás Casamián Continente........ Idem regadío. Leja camino Medio. 2 3

José Casamián Moreno.................. Campo.
Idem regadío. 

Idem.

Idem. » 1 10
Anselmo Casamián......................... Tamariza!. y 2 » 210 

233*33Mariano Casamián......................... Idem. » 2 4
Nicolás Continente Carreras.......... Idem. Leja Mejana. » 11 11 2.353*33 

123*54Jacinto Continente Gonzulvo........ Idem viña. Idem. » D H4
José Continente Puyóle?............... Idem secano. Balsa de Bodón. » 24 » 200
Juana Continente Puyóles............ Campo.

Idem regadío. 
Campo.

Idem regadío.
Idem.

Idem. * 28 » 233*33
María Continente Puyóles............. Lejas.

Leja.
Leja Mejana.

Sebatas líajas.

» 11 6 320*01
435*19Pedro Continente Puyóles............ » 2

Casimiro Continente Telia » 15 6 2.903*36 
666*67Hermenegildo Continente Telia. . . > 7 7

Manuel Domínguez Faure............. Campo.
Idem regadío.

Idem.

Chopar Bajo. 
Leja Mejana. 

Riego de la Zarza.

* 3 1 720
123*34Tomás Domínguez......................... » » 9t4

Bernardo Blías Guerrero............... 2 1 260
Antonio Faure Nicolás.................. Idem. L1 ja Mejana.

Leja camino Medio.
Leja Mejana.

Idem.

» 1 14 140 
573*34 
216*67 
366*68

IDomingo Faure Sorrosal............... Campo.
Idem regadío. 

Idem.

» 4
Pilar Galiudo Telia....................... » 2 6
Manuel Galiudo.............................. » 2 11
Dionisio García Bordonaba............ Huerto. Camino del Molino. $ » V 320
Josefa Jimeno Urgel...................... Campo regadío. 

Campo.
Idem regadío.

Leja camino Medio. 
Idem.

» 1 4 160 
156*77 
903*33 
283*33

Mateo Jimeno................................. » n
Gregorio Gonzalvo Casamián........ Idem. » 6 2 4
Justo Gonzalvo............................. Idem. Idem. » 1 ii.
Domingo Guallart......................... Idem. Riego de la Zarza.

Leja camino Medio. 
Riego de la Zarza.

Leja camino Medio. 
Idem.

» 2 » 260
Pedro Guallart................... . ......... Idem. 2 i; 4 370 

356*66Manuel Guíu Buri.......................   . Idem. » 2 10
Pranidsco Guío Guiu..................... Idem. » 2 290
Nicolás Guía Puyóles.................... Campo.

Idem secano.
» 1 7 240 

133*33 
136*66 
333*33 
146*66 
133*33 
266*67 
143*33 
290 
123*34 
713*33 
293*33 
233*33

223 i>3 
233*33
220

Joaquín Güín Salvo....................... Mazarañón. > 1G >
Jorge Gníu Sancho........................ Idem regadío.

Idem secano.
Leja Mejana.
Val de Vacas.

1 1
Francisco Guío Usón..................... 40 »
Tgnacio Guíu............................   . . . Idem regadío. 

Campo.
Idem regadío.

Idem.

Chopar Bajo. 
Leja Mejana. 

Idem.

2
Francisco Tusa Galindo................. » 1 »
Hilario Laborda Jimeno................ » 2
Gaspar Labórela............................. Leja camino Medio. 

Chopar Bajo.
» » 114

José La borda................................. Idem. > 2 >
Antonio Lambea Domínguez........ Idem. Leja camino Medio. » » 10
Francisco Lambea Domínguez.... Idem. Riego de la Zarza. » 5 8
Mitrupl Lambea Lónez................... Campo.

Idem regadío. 
Campo.

Idem regadío.
Idem.

Tumarizal. » 2 10
Domingo Lambe i Román.............. Idem. > 1 10
Antonio Lamben Román............... L-jas. » 4 4
Feliciano Lambea.. . . .................. Riego du la Zarza. 

Sebatas Bajase 
Mazarañón.

» 1 9
Friinfiisno Lambea.......................... » 2 10
.Insto Ijannonte............................. Idem secano. > 26 »
María Lnrrotiz Balloo.................... Idem regadío.

Campo. 
Idem.

Riego de la Zarza.
Tamarizal.

11 1 90
! 23*34
680Miguel López Híj >r....................... > 1 2

Leja camino Medio. 
Lejas. 

Tamarizal.

Bienvenido López Ler...............  .. > 5 4 363*33 
266*67 
80°
386*67 
280

Hilario López Lorda...................... Idem con olivos. 2 »
Miguel López Lerda...................... Campo. 

Idem.
» 2 6 4

Luis López Pastor.......................... Balsa de Bodón. 12 jls.
Mariano Miguel Alinorín............... Idem. Leja.

Leja Mejana.
2 6

Loreuzo Montañés......................... Idem regadío. » 2 3
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NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2i3 
de la capita

lización.

Pesetae.
Cahí
ces.

Hane
gas.

Almu
des.

Nicolás Híjar.....................
1 

Campo. 
Idem.

Chopar Bajo. 
Lejas.

y 2 2 ' 315*34
Autonio Nicolás Puyóles............... » 1 8 320'01
“Uan Nicolás Salas......................... Idem. Leja Mejana.

Leja. ,
Leja camino Medio.

Idem.

* 2 H 
()

386-67
paspara Oria Crespo..................... Idem regadlo.

Idem.
2 506*67

¿Mquín Polo Guía......................... 2 3 343*33
Idem. * 2 54

11
360

José Portoles................................. Idem. Riego de la Zarza. 
Leja Mejana. 

Leja camino Medio. 
Leja Mejana. 

Leja camino Medio. 
Leja Mejana. 

Leja camino Medio.
Leja.

Leja camino Medio. 
Riego de la Zurza, 

Leía camino Medio.

> » 76*67
^lanuel Puyóles Condón................ Idem. > 1 4 i

7 4
3

170
Joaquín Puyóles Gracia................ Idem. » 3 680
^anuel Puyóles Paralad................ Idem. » 2 280
J^an Ribera Burgos....................... Idem. » 1 5 4 

»
213*33

pascual Ribera García................... Idem. » 3 373*33
^fctíag Ribera Güín....................... Idem. » i 7 210

Idem. » 1 9 333'33
^'Uiiq  Ribera................................. Idem. 1 7 229*96
Pedro Ribera................................. Idem. » 1 5 246*67
p^'iáu Porroche Abós.................... Idem. 1 10 316*66
” ‘ ancisco R(,ig............................... Idem secano. Val Cenicero. > 28 350
^oceucio Roig............................... Idem regadío.

Idem.
Leja Mejana. 

Idem.
» 1 6 4

6
350

* 4
3

626*67
Romanos Lorda................ Idem. Leja camino Medio. 

Tamarizal.
» 436*66

5areelin0 Romanos........................ Idem. » 1 44
10

140
^alero Romanos........................... Campo. Riego de la Zarza.

Tamarizal.
» 3 486*67

^■^liano Sariñena........................... Idem regadío.
Idem.

> 3 2 333*33
tut)lo Sariñena............................... Idem. » 1 6 153*33
^colá, Escanilla........................... Idem. Leja Mejana. 

Val Podrida.
3 2 2 276*67

'u,dino Serón Borraz.................... Idem secano. 12 » 50
Serón Continente................ Idem regadío. Leja Mejana. » 3 9 396*66

M an ^erón Continente.................. Idem. Riego de la Zarza, 
Leja Mejana. 

Idem.

» 1 3 357
^^uuel Sorrosal Abuelo................ Idem. 4 4 4- 686'63
jOaquin Sorrosal Costa.................. Idem. 2 11 460

Sorrosal Guíu......................... Idem. Riego de la Zarza. 
Pozo del Moro.

» 2 4 290
'Is,o Sorrosal Larrotíz................... Campo. > 60 506*67

Idem regadío. 
Idem.

Riego de la Zarza. 
Idem.

» 1 133*31
P*86 Sorrosal Montañés................. * 3 366*66
^'uón Sorrosal............................. Idem. Leja Mejana.

L°ja camino Medio. 
Riego de la Zarza. 

Idem.

> 3 4 4
4 4

8

420
Telia Paraled...................... Idem. » 2 346*66

Telia Puyóles.................. Idem. » 4 400
Telia Puyóles................. Campo.

Idem regadío. 
Idem.

3 11
5

560
Telia Sorrosal.................. Idem. » 1 120
Telia Telia....................... Leja Mejana.

Idem.
> 3 H 

8 4 
ii

410S'.^oTelhi................... Idem. j 270
ywiás Telia....... Idem, Idem. 4 984V^60 Tolla........... Idem. Riego de la Zarza.

Leja camino Medio.
Idem.

l 190
v-eente del Tej Nicolás................. Campo. 

Idem.
1 6 333*33

Tejel............. ................. £ 1 183*33O^Pejel............. .. Idem regadío. 
Campo.

Idem secano.

Rie^o de la Zarza. 2 34
6

190
¿‘‘"“O Vil|6grasa........................... Leja camino Medio. 

Val Cenicero.
» 1 333*33

j^stín García Jimeno.................. » 16 X» 133*33
García López................. Campo.

Idem secano.
Idem. 24 » 200T-^^go Garoia....1;.................... Idem. » 44 600

Jo v11"^0 Giménez........................... Idem. Idem. » 28 » 233*33
Jiménez................................ Idem. Idem. » 24 > 133*33

bambea Jimeno.................. Idem regadío.
Idem secano.

Leja Mejana.
Val Cenicero.

» 1 9 | 
»

283*03
s '‘Uliel Liso Jiménez..................... 48 266*67
Tena^1^11 s Jiménez............... Campo. 

Idem.
Balsa de Rodén. » 34 » 280

Tinos Jiménez................. Val Carretera. > 84 ». 1.053*35
Sadens Tolla.................... Idem secano. Val Cenicero. » 24 200

uí VL3'11’1"0’viada.................... Idem. Mira al Río. 40 833*33Isidn' ^ll:óu Qenzor..................... Campe. 
Idem.

Riego nuevo Alto.
Camino del Molino.

> 4 2 4
4

880',dv*'o balcón Genzor...................
» 3 553*34
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NOMBRES Y APELLIDOS

Manuel Falcón Grenzor.......... 
Pablo Balcón Genzor.............  
Pascuala Falcón Genzor........  
Pedro Lecha.......................   • •
Francisco Abellaned García.. 
Francisco Branda...................  
Raimundo Estrada Per..........  
Pascuala Falcón Genzor........ 
Antonio Font Genzor, viuda.. 
Francisco Gracia Cubel..........  
Santiago Pardo Crespo..........  
Petra Saldueño Morellón.......  
Mariano Salvador García.......  
Isabel Falcón Genzor.............  
Isidro Falcón Genzor.............  
Domingo Almorín Gunzalvo.. 
Antonio Averly.................... .
Pedro García Gonzalvo.......... 
Mariano Jiménez Bailarín... . 
Joaquín Las Marías................ 
Joaquín Magallón Mercader.. 
Juan Martín Gran.................  
Luis de Quinto, herederos.... 
Tomás Serón Abellaned.........

FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 0,9 (le subasta*? de la capitalización.

Pesetas^-
Cahíces. Hanegas. Almudes.

Campo. 
Idem.

Chopar bajo.
Idem.

»
»

4
3

4
14

630 
456*67

Idem. Idem. 4 1 G80
Idem regadío. 

Casa.
Sebatas bajas. 

Cubiertos.
»
»

9
»

60 
291*66 
379*16

74 id.
Casa.

Convento. » » »
Mayor. » » 425 

l-200 , 226'67 
208*33

Media id. 
Pajar. 
Casa.

Plaza Velilla.
Altas.
Pilar.

» 
» 
»

»
»

»
»

Medio pajar. Eras Altas. » » » 100 
341*66 
2C8‘35

1.00° .
845*8^

Media casa.
Casa.
Idem.

Mayor.
Pilar.
Atrás.

»
*
»

»
>
»

3
»
»

Idem. Idem. » »
Idem. Barca. » » 750 

416*66 
575 
416*66 
666*67 
508*33 
675

1.487*19 
650

Idem de Campo. Mira al Río. > » »
Casa. Mayor. » »

7o casa indivisa. Buen Suceso. » >
Casa. San Pedro. »
Idem. Idem, 17. > » »
Idem.
Idem.

Cubiertos.
Barca. >

> »
»

Idem. Idem. » »

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Beal orden de do Junio de 18. 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Gelsa 7 de Marzo de 1900—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey. __

SECCION CUARTA
Tesorería do Hacienda de h provincia de Zaragoza

D. Antonio Villanueva, Tesorero de Hacienda de 
la [ rovincia de Zaragoza:
Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 

siguiente: "
<,Providencia— Mediante no haber satisfecho, 

sus cuotas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro de los plazos há
biles, que se señalaron en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad con la debida anti
cipación, antes de abrirse el pago de dicha contri
bución, correspondiente al primer trimestre de 
1900, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que marca el art. 11 
de la Instrucción de apremio de 12 de Mayo de 
1888; en la inteligencia que, si desde el día 26 al 
31 del actual, ambos inclusive, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado. .

Y hago entender al Agente ejecutivo de la pri
mera Zona de esta capital la obligación que tiene 
de consignar en los recibos talonarios el impoite 
del recargo que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo en Zaragoza á 2ó de Mar
zo de 1900.—Antonio Villanuova.»

Lo que se anuncia al público á fin de que la

providencia preinserta tenga la mayor publici^8

1 Zaragoza 26 de Marzo de 1900.—P. O., 
de Sanjuán.

SECCIÓN QUINTA
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Tribunal, de oposiciones á, Escuelas de 
con sueldo inferior á, 2.000 pesetas, aiut 
en la convocatoria de 1897. ,
Los Sres. Jueces nombrados para 

Tribunal, se servirán asistir, para la nlieve 
del mismo, el día 18 de Abril próximo, a 
de la mañana, á la Secretaría general cíe 
versidad literaria do este Distrito. goli^'

De igual modo las señoras opositoras q ‘ ^er0]i 
taren tomar parte en estas oposiciones, y 
admitidos sus expedientes, se presen-uo 
siguiente 19, á la misma h- ra, en la E^ ' ejer' 
mal de Maestras, para dar principio 
cicios. , Madrid

Lo que se anuncia en la Gaceta, jnljent° 
Boletines oficiales del Distrito para LC,n. jisp0' 
de las interesadas, conforme previenen
siciones vigentes. ,

Pamplona 23 de Marzo de 1900. 
te, Magín Recio.

B1 presiden'

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


